
                                   Número 42.439AÑO CXLIX  - MES XI    Caracas, jueves 13 de noviembre de 2025                                 Número 43.255 AÑO CLIII - MES II

SUMARIO

VICEPRESIDENCIA SECTORIAL
DEL SOCIALISMO SOCIAL Y TERRITORIAL

Resolución mediante la cual se aprueba la Estructura para la Ejecución 
Financiera del Presupuesto de Gasto de la Vicepresidencia Sectorial 
del Socialismo Social y Territorial, para el Ejercicio Fiscal 2026.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA EL TRANSPORTE

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano Sander Euclides 
Arzolay Salazar, como Director Estadal de Bolívar, del Ministerio del 
Poder Popular para el Transporte.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA ENERGÍA ELÉCTRICA

Resolución mediante la cual se designa a las ciudadanas y ciudadanos 
que en ella se mencionan, como Miembros Principales y Suplentes de 
la Junta Directiva de la Sociedad Mercantil ARACOI, S.A., empresa 
filial de la Corporación Eléctrica Nacional, S.A. (CORPOELEC), ente 
adscrito al Ministerio del Poder Popular para la Energía Eléctrica. 

MINISTERIO PÚBLICO
Resolución mediante la cual se traslada al ciudadano Elio José Méndez 

Contreras, como Fiscal Provisorio a la Fiscalía Municipal Sexta del 
Ministerio Público de la Circunscripción Judicial del estado Miranda, 
con competencia Territorial en el Complejo Urbanístico Ciudad Belén 
y sede en la ciudad de Guarenas, adscrita a la Fiscalía Superior del 
Ministerio Público de la citada Circunscripción Judicial.

Resolución mediante la cual se traslada al ciudadano Henrry Omar Rico 
Hernández, como Fiscal Provisorio a la Fiscalía Décima Novena del 
Ministerio Público de la Circunscripción Judicial del estado Miranda, 
con sede en Los Teques y competencia en materia Contra las 
Drogas, Corrupción, Bancos, Seguros y Mercado de Capitales.

Resolución mediante la cual se traslada a la ciudadana Thaelis Georgette 
Zurita Torres, como Fiscal Auxiliar Interino a la Fiscalía Municipal 
Primera del Ministerio Público de la Circunscripción Judicial del 
Área Metropolitana de Caracas, con competencia Territorial en las 
Parroquias Santa Rosalía, Santa Teresa, Altagracia y Catedral del 
municipio Libertador.

Resolución mediante la cual se traslada como Fiscal Auxiliar Interino 
al ciudadano Dany Benjamín Soto Barrera, a la Fiscalía Centésima 
Quincuagésima Segunda del Ministerio Público de la Circunscripción 
Judicial del Área Metropolitana de Caracas, con competencia 
Plena y en Delitos Menos Graves en las Fases de Investigación, 
Intermedia y de Juicio Oral.

Resolución mediante la cual se traslada al ciudadano Iván Coromoto 
Montañez Rojas, como Fiscal Auxiliar Interino a la Fiscalía 60 
Nacional Plena y Especial Agrario.

Resolución mediante la cual se traslada al ciudadano Maikol José 
González Peña, como Fiscal Auxiliar Interino a la Fiscalía Centésima 
Vigésima Quinta del Ministerio Público de la Circunscripción Judicial 
del Área Metropolitana de Caracas, con competencia en materia de 
Protección de Derechos Humanos.

Resolución mediante la cual se designa como Fiscal Auxiliar 
Coordinador al ciudadano Marín Antonio Vargas Herrera, en la Sala 
de Flagrancia adscrita a la Fiscalía Superior del Ministerio Público 
de la Circunscripción Judicial del estado Guárico, extensión Valle de 
La Pascua.

Resolución mediante la cual se traslada al ciudadano Ángel 
Alejandro Mújica Romero, como Fiscal Auxiliar Interino a la 
Fiscalía Cuarta del Ministerio Público de la Circunscripción 
Judicial del estado Yaracuy, con competencia Plena y en 
Delitos de Homicidio, Delitos Graves y Contra la Propiedad 
en las Fases de Investigación, Intermedia y de Juicio Oral, 
con sede en San Felipe. 

Resolución mediante la cual se traslada a la ciudadana Irina 
Alexandra Trujillo Mendoza, como Fiscal Auxiliar Interino a la 
Fiscalía Décima Segunda del Ministerio Público del Segundo 
Circuito de la Circunscripción Judicial del estado Portuguesa, 
con competencia Plena y en Delitos Menos Graves, Tránsito, 
Vehículos y Vialidad en las Fases de Investigación, Intermedia 
y de Juicio Oral, con sede en Acarigua.

Resolución mediante la cual se traslada al ciudadano Manuel 
Alberto Martín Gómez Cardona, como Fiscal Auxiliar 
Interino a la Fiscalía Superior del Ministerio Público de la 
Circunscripción Judicial del estado Miranda, con sede en Los 
Teques.

VICEPRESIDENCIA SECTORIAL
DEL SOCIALISMO SOCIAL Y TERRITORIAL



470.002      GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA       Jueves 13 de noviembre de 2025    

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA EL TRANSPORTE

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA ENERGÍA ELÉCTRICA



Jueves 13 de noviembre de 2025         GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA     470.003

MINISTERIO PÚBLICO



470.004     GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA         Jueves 13 de noviembre de 2025    



Jueves 13 de noviembre de 2025          GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA    470.005



470.006       GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA      Jueves 13 de noviembre de 2025    



Jueves 13 de noviembre de 2025          GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA    470.007



 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

  

  

LEY DE PUBLICACIONES OFICIALES 
(Gaceta Oficial Extraordinaria  N° 6.688 de fecha viernes  25 de febrero de 2022) 

Objeto 
Artículo 1. Esta Ley tiene por objeto regular las publicaciones oficiales de los actos 
jurídicos del Estado a los fines de garantizar la seguridad jurídica, la transparencia de 
la actuación pública y el libre acceso del Pueblo al contenido de los mismos, en el 
marco del Estado Democrático y Social de Derecho y de Justicia. 

 
 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
Artículo 4. La “Gaceta Oficial”, creada por Decreto Ejecutivo de 11 de octubre de 
1872, continuará con la denominación “Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela”. 
 Efectos de la publicación  
Artículo 8. La publicación de los actos jurídicos del Estado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela le otorga carácter público y con fuerza de 
documento público.  
 
Para que los actos jurídicos del Poder Electoral, Poder Judicial y otras publicaciones 
oficiales surtan efectos deben ser publicados en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela, de conformidad con el Reglamento que rige la materia. 
 Publicación física y digital  
Artículo 9. La publicación de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela acoge el sistema mixto que comprenderá uno digital y automatizado, y otro 
físico. La publicación física deberá contener todo el contenido publicado en la versión 
digital y automatizada y generará los mismos efectos establecidos en esta Ley, 
incluyendo su carácter público y de documento público. La contravención de esta 
disposición generará responsabilidad civil, administrativa y penal, según corresponda. 
 
La Vicepresidenta Ejecutiva o Vicepresidente Ejecutivo establecerá las normas y 
directrices para el desarrollo, manejo y funcionamiento de las publicaciones digitales y 
físicas de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, incluyendo el 
sistema informático de las publicaciones digitales. 
 

Esquina Urapal, edificio Dimase, La Candelaria 
Caracas – Venezuela 

 
Tarifa sujeta a publicación de fecha 14 de noviembre de 2003 

en la Gaceta Oficial N° 37.818 
 

http://www.minci.gob.ve 
 

Publicaciones oficiales  
Artículo 15. El Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial podrá dar 
carácter oficial a las publicaciones y ediciones físicas y digitales de los actos jurídicos 
publicados en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. A tal efecto, 
deberá dictar un acto que indique las características esenciales de estas publicaciones. 
 
Así mismo, el Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial dictará un acto 
en el cual establezca los precios de las publicaciones impresas de la Gaceta Oficial, su 
certificación y los servicios digitales de divulgación y suscripción, así como cualquier 
otro servicio asociados a sus funciones. 
 

http://www.imprentanacional.gob.ve 

Esta Gaceta contiene 8 páginas, costo equivalente
a 6,85 % valor Unidad Tributaria
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